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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante Carmen Cecilia García Parada 

Demandado Rosemberg José Caamaño Ramírez y otros 

Asunto Tiene en Cuenta Notificación  

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00204-00 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales a que haya lugar que el curador Ad 

Litem del demandado ROSEMBERG JOSÉ CAAMAÑO RAMÍREZ en virtud de lo 

establecido en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 se notificó vía correo 

electrónico el 30 de septiembre de 2020; y dentro del término concedido para ello 

contestó la demanda. 

 

Finalmente, el despacho queda a la espera de que la parte actora cumpla con la 

carga de notificar a los demás demandados.  

 

NOTIFÍQUESE 
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GELBER IVAN BAZA CARDOZO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 029 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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